


[bookmark: _heading=h.y9st57xaesvs]ANEXO Nº 0
[bookmark: _heading=h.kjm4otvcjpnq]INSTRUCCIONES PARA LA LICITACIÓN ELECTRÓNICA
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA

(Nº EXP.: 2026/024)
Los operadores económicos deberán presentar sus proposiciones de forma electrónica, y para ello tendrán que seguir el siguiente procedimiento:
1) Verificar que el ordenador que se va a utilizar para la licitación electrónica cumple con los requisitos mínimos exigidos. Para ello, pueden acceder al siguiente enlace: 
http://soporte.plyca.es/checklist/
2) Para registrarse en la Plataforma de Licitación Electrónica de Aigües de Barcelona: deben identificarse en el Portal accediendo a la opción indicada en la parte superior de la pantalla "Acceda a más información con su certificado digital", empleando para ello un certificado digital válido. La lista de prestadores de servicios de certificación la puede encontrar en la siguiente dirección:
https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/
Para ello puede comprobar la validez de su certificado en la siguiente dirección: 
https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/
Recuerde que en caso de tener importado el certificado en su navegador, deberá tenerlo con la clave pública (.pfx) y con la clave privada (.cer) en todos los navegadores desde los que trabaje.
Si tiene DNI electrónico, los pasos a seguir son idénticos, aunque en lugar de tener el certificado digital importado en su navegador, deberá disponer de un lector de tarjetas inteligentes que cumpla el estándar ISO-7816. Posteriormente, deberá pulsar en la opción de menú "Empresas/Mi empresa".
Se le remitirá a una página en la que se le indica que para poder participar en cualquier procedimiento de contratación como interesado, operador económico, adjudicatario o contratista por medios telemáticos, deberá estar dado de alta en la Plataforma.
A continuación, pulsar en "Continuar". 
Se mostrarán los datos del usuario conectado, debiendo cumplimentar el campo "Email" y pulsar "Actualizar email". Se le abrirá una nueva página indicándole que el proceso de validación está en curso. Se le habrá enviado un correo electrónico a la dirección indicada para que siga las instrucciones en él descritas para completar el proceso. 
Tenga en cuenta que la recepción del correo de confirmación podría no ser inmediata, debiendo comprobar la bandeja de correo no deseado (spam) si este no aparece en un tiempo razonable. Después, pulse "Aceptar". En el correo que reciba, deberá pinchar sobre el enlace resaltado en rojo para confirmar el proceso.
3) Para darse de alta como operador económico: una vez registrado en el portal, deberá acceder al apartado “Empresas/Mi empresa”. Desde esta página podrá darse de alta como operador económico en la Plataforma, así como consultar los distintos trámites de alta iniciados.
Si desea darse de alta como operador económico pulse en "Trámite alta". Para consultar el listado de los trámites que tiene disponible pulse en "Mis trámites".
En su caso deberá elegir la opción "Trámite alta". En el formulario al que se le remite, deberá cumplimentar los datos obligatorios de: Tipo Empresa; Tipo Documento; NIF/NIF, y pulsar "Aceptar".
En la siguiente pantalla deberá descargarse la solicitud de inscripción, guardándola en su disco local con extensión PDF. En dicha solicitud observará que se habrán volcado los datos que usted cumplimentó en la pantalla anterior.
Estos datos ya no serán editables, es decir, no podrá modificarlos en el PDF que usted se haya descargado.
Deberá cumplimentar el resto de información de carácter obligatorio teniendo en cuenta que en el apartado de “DATOS DE LOS APODERADOS” deberán incluir los datos de los representantes / apoderados de su empresa que dispongan de un certificado digital válido, y a posteriori firmar la solicitud desde el apartado "Firma digital del Representante".
Únicamente los apoderados registrados en el formulario o los representantes autorizados por éstos podrán realizar gestiones en nombre de la empresa. Es necesario que dichos apoderados y representantes dispongan de un certificado digital válido.
Una vez cumplimentado y firmado el documento, anexar la solicitud de inscripción desde el botón "Anexar fichero". Si al anexar el fichero en el Portal le aparece un error indicándole que "Integridad de la firma no válida", pruebe a descargarse de nuevo la solicitud, cumplimentarla y firmarla desde Valide; [URL: https://valide.redsara.es o descargándose la utilidad AutoFirma (http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html)
a. Diríjase al apartado "Realizar Firma".
b. Pulsar el botón "Firmar".
c. Seleccione la solicitud de inscripción ya cumplimentada.
d. Seleccione el certificado digital cuando se lo solicite.
e. Espere a que aparezca en pantalla "Fichero firmado correctamente”.
Una vez registrada su empresa en la Plataforma de Licitación, debe identificarse de nuevo en la opción indicada en la parte superior de la pantalla "Acceda a más información con su certificado digital", y acceder al menú "Cambiar representación...". Seleccionar la empresa en representación de la cual se actúa y pulsar "Aceptar" (tardará aproximadamente unos 5 minutos en poder seleccionar a la empresa). Este es el tiempo que tarda en tramitarse en el sistema de gestión. 
Importante: Es necesario seguir las indicaciones de los apartados 4) y 8) en el caso de presentarse como Unión Temporal de empresas (UTE).
4) Para dar de alta una UTE: En primer lugar, las empresas deben darse de alta de acuerdo con el procedimiento ordinario. A continuación, deberá darse de alta en la UTE. El campo DNI/NIF deberá dejarse vacío en caso de que la UTE todavía no haya sido constituida. Al seleccionar como empresa UTE ya aparece un formulario en el que aparece un número de identificación provisional.
· El NIF no es necesario siempre que la UTE todavía no esté constituida. Así pues, se deja en blanco.
· En esta solicitud, se tendrán que rellenar los datos obligatorios e indicar las diferentes empresas que conforman la UTE.
· La firma del alta puede ser la de cualquiera de los apoderados de las empresas dadas de alta previamente.
· Si la UTE todavía no está formalizada, se entregará un NIF temporal con el formato TEMP-XXXXX.
5) Para dar de alta a otros representantes: acceder a la opción de menú "Mi empresa" y dirigirse a la opción "Si desea gestionar los usuarios que podrá acceder a la Plataforma para participar en los procesos de licitación representando a su empresa pulse Gestión de apoderados", y añadir a las personas necesarias (recuerde incluir los datos de DNI/NIF, tal y como aparecen en sus certificados). 
6) Suscripción a Notificaciones telemáticas: Se pone a disposición un sistema de notificaciones telemáticas a los interesados que estén registrados y que admitan de forma expresa dicho medio de notificación, mediante suscripción.
La suscripción al sistema de notificaciones se realiza de forma automática en el momento de darse de alta como operador económico. Desde la opción de “Mis Expedientes” del menú de empresas, un usuario registrado, tendrá acceso al buzón de comunicaciones y notificaciones recibidas para su empresa. 
Para poder acceder a las notificaciones, será necesario tener instalado el software de notificaciones. La aplicación se descargará e instalará de forma automática cuando se requiera al realizar la apertura de la notificación.
7) Para presentar ofertas electrónicas: acceda al apartado de “Últimos Anuncios/Anuncios de licitación” de la Plataforma de Licitación Electrónica y acceda al expediente para el cuál desea presentar oferta pinchando en él y, en el "Historial de Publicaciones", pinchar en el enlace que indica "Presentación de ofertas" y descargarse el sobre electrónico para la presentación de ofertas.
Si tiene correctamente instalado el software PLYCA-Empresas, se abrirá la aplicación que le permitirá cumplimentar la oferta, guiándole a través de los distintos pasos a seguir.
8) Para presentar ofertas electrónicas en el caso de una UTE: A la hora de entregar el sobre, deberá utilizarse el NIF temporal de la UTE descrito en el apartado 4) del presente anexo. Es posible firmar la propuesta económica por varias personas, pero esto no es necesario en el caso del envío del sobre. Si se quieren añadir dos firmas en un documento, primero deberá firmarlo el primer apoderado/representante; después se deberá guardar el sobre, se deberá enviar el sobre por medios electrónicos al segundo apoderado/representante, el cual deberá firmarlo a continuación. Lo podrá enviar cualquiera de los apoderados/representantes.
Los certificados electrónicos admitidos para la firma del DEUC y de la oferta:
Será suficiente el uso de la firma electrónica avanzada basada en un certificado cualificado o reconocido de firma electrónica en los términos previstos en el Reglamento (UE) 910/2014/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el cual se deroga la Directiva 1999/93/CE. Por lo tanto, este es el nivel de seguridad mínimo necesario del certificado de firma electrónica admitida para la firma del DEUC y de la oferta.
En cuanto a los certificados extranjeros comunitarios, se aceptarán los certificados calificados en cualquier país de la Unión Europea de acuerdo con el artículo 25.3 del Reglamento (UE) 910/2014/UE sobre identificación electrónica y servicios de confianza, mencionado, el cual dispone que “una firma electrónica cualificada basada en un certificado cualificado emitido a un Estado miembro será reconocida como firma electrónica cualificada al resto de los Estados miembros”.

ANEXO Nº 1.a 
DECLARACIÓN RESPONSABLE
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
El/La abajo firmante, con DNI [·], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [·]1, con NIF [·], actuando en su condición de [·], con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, para el/los Lotes/s Nº [·]2, DECLARA que la empresa a la cual representa:
1.- Está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación, y que el abajo firmante ostenta la debida representación para la presentación de la proposición y de la presente declaración.
2.- Cumple las condiciones legalmente establecidas para poder participar en el presente procedimiento de contratación, y reúne todos y cada uno de los requisitos de capacidad y solvencia exigidos en el Pliego de Condiciones que lo regula.
3.- Que ni [·]1 ni sus administradores y/o representantes incurren en ninguna de las circunstancias de prohibición de contratar previstas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
4.- De forma concreta, [·]1 se compromete a acreditar el cumplimiento de la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa y de contar con un Plan de igualdad en aquellos supuestos en los que le resulte de aplicación -esto es, en caso de que se trate de una empresa de 50 o más trabajadores- siempre que sea requerido para ello por parte de Aigües de Barcelona en cualquier momento durante la vigencia del Contrato.
5.- Que da cumplimiento a las previsiones de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.
6.- Que acepta que el presente Pliego de Condiciones, el Contrato Tipo y el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), así como sus anexos y resto de documentación facilitada por AIGÜES DE BARCELONA revisten carácter contractual.

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, el [·] de [·] de [·].
Firma: (Nombre del representante) [·]

_____________________________________
1 Indicar el nombre de la sociedad
2 Especificar el/los lote/s que participa

ANEXO Nº 1.b
DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(EN CASO DE EMPRESA EXTRANJERA COMUNITARIA)*
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
[bookmark: _heading=h.4d34og8]El/La abajo firmante, con DNI [·], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [·]1, con NIF [·], actuando en su condición de [·], con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, para el/los Lote/s Nº [·]2, DECLARA que la empresa a la cual representa:
1.- Puede acreditar su capacidad de obrar por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.
2.- Que no incurre en los motivos de exclusión previstos en el artículo 57 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014. 
3.- De forma concreta, [·]1 se compromete a acreditar el cumplimiento de la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa y de contar con un Plan de igualdad  en aquellos supuestos en los que le resulte de aplicación -esto es, en caso de que se trate de una empresa de 50 o más trabajadores- siempre que sea requerido para ello por parte de Aigües de Barcelona en cualquier momento durante la vigencia del Contrato.
4.- Que dispone de la capacidad y solvencia exigida para la ejecución del presente Contrato. 
5.- Que da cumplimiento a las previsiones de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.
6.- Que acepta que el presente Pliego de Condiciones, el Contrato Tipo y el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), así como sus anexos y resto de documentación facilitada por AIGÜES DE BARCELONA revisten carácter contractual.
7.- En caso de que el Contrato se ejecute en España, que [·]1, se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del Contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle.
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, el [·] de [·] de [·].
Firma: (Nombre del representante) [·]
_____________________________________
* Empresa extranjera de Estados Miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.
1 Indicar el nombre de la sociedad
2 Especificar el/los lote/s que participa

ANEXO Nº 1.c
DECLARACIÓN RESPONSABLE 
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
El/La abajo firmante, con DNI [·], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [·]1, con NIF [·], actuando en su condición de [·], con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, para el/los Lote/s Nº [·]2, DECLARA que la empresa a la cual representa:
1.- Puede acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.
2.- Que no incurre en los motivos de exclusión previstos en el artículo 57 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014. 
3.- De forma concreta, [·]1 se compromete a acreditar el cumplimiento de la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa y de contar con un Plan de igualdad  en aquellos supuestos en los que le resulte de aplicación -esto es, en caso de que se trate de una empresa de 50 o más trabajadores- siempre que sea requerido para ello por parte de Aigües de Barcelona en cualquier momento durante la vigencia del Contrato.
4.- Que dispone de la capacidad y solvencia exigida para la ejecución del presente Contrato. 
5.- Que da cumplimiento a las previsiones de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.
6.- Que acepta que el presente Pliego de Condiciones, el Contrato Tipo y el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), así como sus anexos y resto de documentación facilitada por AIGÜES DE BARCELONA revisten carácter contractual.
7.- En caso de que el Contrato se ejecute en España, que [·]1, se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del Contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle.
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, el [·] de [·] de [·].
Firma: (Nombre del representante) [·]
_____________________________________
** Empresa extranjera NO perteneciente a los Estados Miembros de la Unión Europea o Estados NO signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.
1 Indicar el nombre de la sociedad
2 Especificar el/los lote/s que participa

ANEXO Nº 2.1
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LA HABILITACIÓN LEGAL 
(ÚNICAMENTE PARA LOS LOTES DE  TRANSPORTE)
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)

El/La abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●], con NIF [●], actuando en su condición de [●],

DECLARA responsablemente que la empresa a la cual representa dispone de la habilitación legal como transportista de residuos con los siguientes códigos, sin restricción, suspensión y/o revocación por parte de la administración competente respecto a su autorización:

Lotes Nº 1 y 2: 
☐ Transportista de residuos de cribado para el código 19.08.01
☐ Transportista de residuos de desarenado para el código 19.08.02




Y a los efectos oportunos, firma la presente, a [●] de [●] de [●]




Firma: (Nombre del representante) [●]

NOTA: Indicar únicamente los códigos relativos a los lotes en los cuales se participa.  
ANEXO Nº 2.2
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LA HABILITACIÓN LEGAL 
(ÚNICAMENTE PARA LOS LOTES DE GESTIÓN)
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)

El/La abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●], con NIF [●], actuando en su condición de [●],

DECLARA responsablemente que la empresa a la cual representa dispone de la habilitación legal como gestor de residuos o agente de residuos para los siguientes códigos, sin limitación, restricción, suspensión y/o revocación en su autorización por parte de la administración competente:

· Lotes Nº 3 y 5: habilitación legal como gestor de residuos con los siguientes códigos de gestión:
	Depósito en vertedero de residuos no peligrosos:
· D0502: para residuos de cribado con código 19.08.01
· D0502: para residuos de desarenado con código 19.08.02

· Lotes Nº 4 y 6: habilitación legal como gestor o agente de residuos con los siguientes códigos de gestión:
	Valorización de residuos inorgánicos para la producción de áridos:
· R0506: para residuos de desarenado con código 19.08.02


Y a los efectos oportunos, firma la presente, a [●] de [●] de [●]


Firma: (Nombre del representante) [●]
NOTA: Indicar únicamente los códigos relativos a los lotes en los cuales se participa.  

[bookmark: _heading=h.34zj2ei242eu]ANEXO Nº 3
[bookmark: _heading=h.g32ettrokjh1]DECLARACIÓN RESPONSABLE
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
El/La abajo firmante, con DNI [·], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [·]1, con NIF [·], actuando en su condición de [·], en relación al presente procedimiento de contratación,  para el/los Lote/s Nº [·]1, DECLARA que la empresa a la cual representa cumple los requisitos de solvencia económico-financiera y técnica-profesional exigidos:
	Solvencia económica-financiera

	Declaración relativa al volumen anual de negocios, por importe igual o superior a una vez y media del presupuesto de licitación del lote o de la suma de los presupuestos de licitación de los lotes a los que concurra, referido al año de mayor ejecución dentro de los TRES (3) últimos ejercicios.
	Ejercicio [·], volumen de negocios (€): [·]
Ejercicio [·], volumen de negocios (€): [·]
Ejercicio [·], volumen de negocios (€): [·]

	Solvencia técnica-profesional

	a) Relación de los principales servicios de transporte y/o gestión de residuos del mismo tipo o naturaleza a los residuos objeto del contrato, en función del/ de los lote/s ofertado/s, efectuados en el los últimos tres (3) años, indicando, como mínimo, su denominación, código de residuo, importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. 
El importe anual acumulado en el año de mayor ejecución que el operador económico deberá acreditar como ejecutado corresponderá a un importe igual o superior al 70% del presupuesto de licitación del lote o de la suma de los presupuestos de licitación de todos los lotes a los que concurra, referida a los últimos tres (3) años
	Descripción: 
Importes (anualidades): 
Período ejecución: 
Destinatario:

	
	Descripción: 
Importes (anualidades): 
Período ejecución: 
Destinatario:

	
	Descripción: 
Importes (anualidades): 
Período ejecución: 
Destinatario:

	b) Para cada uno de los lotes Nº 1 y 2 de transporte, declaración sobre la maquinaria que se pondrá a disposición para ejecutar el contrato, de acuerdo con los requisitos definidos en la Prescripción 6 del PPT, siendo como mínimo la siguiente maquinaria: 
· Un (1) vehículo portacontenedores de cadenas con MMA suficiente para traslados según ANEXO 1 - T 2025/viaje del PPT, adscrito al servicio.
· Dos (2) vehículos portacontenedores de gancho con MMA suficiente para traslados según ANEXO 1 - T 2025/viaje del PPT, adscritos al servicio

El operador económico deberá aportar la relación de maquinaria que podrá poner a disposición del servicio, incluyendo como mínimo los vehículos anteriores e indicando su titularidad. También anexará la documentación de las características y especificaciones de cada uno de los mismos.
	· Camión cadenas: 
Matrícula:
 
· Camiones gancho: 
Matrícula:
Matrícula:




* Si se estima necesario se puede completar la declaración responsable del Anexo Nº 3 con la aportación de un documento complementario a la misma.


Y a los efectos oportunos, se firma la presente, a [·] de [·] de [·].
Firma: (Nombre del representante) [·]
_____________________________________
1 Especificar el/los lote/s que participa


[bookmark: _heading=h.nmoc27jd4lv3]ANEXO Nº 4.1
[bookmark: _heading=h.ddsfehjipa8z]COMPROMISO DE INTEGRACIÓN DE SOLVENCIA
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
De una parte, el/la Sr./a [·], con DNI [·], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [·] [el operador económico licitador], con NIF [·], actuando en su condición de [·], con domicilio profesional en [·].
De otra parte, el/la Sr./a [·], con DNI [·], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [·] [la entidad con la que se integra la solvencia], con NIF [·], actuando en su condición de [·], con domicilio profesional en [·].
EXPONEN
Que para dar cumplimiento a los requisitos de solvencia exigidos es necesario que [·] [el operador económico licitador] complete su solvencia mediante la integración de la solvencia de [·] [la entidad con la que se integra la solvencia].
Por dicha razón asumen el siguiente
COMPROMISO
[·] [el operador económico licitador], en caso de que resulte adjudicatario del presente Contrato integrará su solvencia con [·][entidad con la que se integre la solvencia] y este último se compromete a poner a disposición del primero cuantos medios sean necesarios para integrar la solvencia del adjudicatario. Únicamente en caso de integración de la solvencia económica y financiera, el adjudicatario y la entidad con la que integre solvencia responderán ambos de forma conjunta y solidaria en la ejecución del Contrato para el/los Lote/s Nº [·]1. 

Y para que así conste se suscribe el presente compromiso en [·], a [·] de [·] de [·].


	Firma: [·] (Nombre del representante del operador económico licitador) 

	Firma: [·] (Nombre del representante de la entidad con la que se integra solvencia) 




NOTA: En caso de rellenar este impreso se tendrá que entregar además, las Declaraciones responsables cumplimentadas por las entidades a las que recurra (Anexo Nº 1,  Anexo Nº 2.x y Anexo Nº 3)._____________________________________
1 Especificar el/los lote/s que participa

[bookmark: _heading=h.1c1fcrhfzohx]ANEXO Nº 4.2
[bookmark: _heading=h.m1arlqr87qp5]DECLARACIÓN RESPONSABLE REFERENTE A LA SUBCONTRATACIÓN
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
El/La abajo firmante, con DNI [•], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [•], con NIF [•], actuando en su condición de [•], con relación al presente procedimiento de a contratación, para el/los Lote/s Nº [·]2, tiene previsto subcontratar las prestaciones que se detallan seguidamente, con los operadores económicos que se indican:  
	Operador económico a subcontratar
	Prestación a subcontratar
	Importe
(Euros/IVA excluido)
	La subcontratación integra la solvencia1
(Si/No)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



Y a los efectos oportunos, se firma la presente, a [·] de [·] de [·].
Firma: (Nombre del representante) [·]
_____________________________________
1 En todo caso, de integrarse solvencia, también será necesario acompañar el compromiso suscrito con el operador económico con el que se pretende integrar la solvencia, conforme el modelo del Anexo Nº 4.1.
2 Especificar el/los lote/s que participa

[bookmark: _heading=h.nabyxism9sdd]ANEXO Nº 5
[bookmark: _heading=h.guk1zfjtoqui]DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL
(ÚNICAMENTE PARA LOS LOTES EN QUE APLIQUE)[footnoteRef:0] [0:  Únicamente habrá que presentar esta declaración para el supuesto de que el valor estimado o la suma de los valores estimados de los lotes para los que oferte suponga un valor igual o superior a 432.000 €.
2 Especificar el/los lote/s que participa] 

SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
El/La abajo firmante, con DNI [•], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [•], con NIF [•], actuando en su condición de [•], con relación al presente procedimiento de a contratación, para el/los Lote/s Nº [·]2, DECLARA que la empresa a la cual representa:
	Sistemas de aseguramiento de la calidad y de gestión ambiental en relación con el objeto del presente Contrato

	Puede presentar certificados expedidos por organismos independientes que acrediten que cumplen las normas de aseguramiento de la calidad requeridas: ISO 9001 o equivalente.
Si la respuesta es negativa, explicar por qué y de qué otros medios de prueba dispone sobre el sistema de aseguramiento de la calidad equivalente al requerido.
	 □ Sí
[ESPECIFICAR CUÁLES]

	
	□ No
[En su caso, a rellenar por el operador económico]

	Puede presentar certificados expedidos por organismos independientes que acrediten que cumplen las normas de gestión ambiental requeridas: ISO 14001, EMAS o equivalente u otras normas de gestión ambiental basados en normas europeas o internacionales.
Si la respuesta es negativa, explicar por qué y de qué otros medios de prueba dispone sobre el sistema de gestión ambiental equivalente al requerido.
	 □ Sí
[ESPECIFICAR CUÁLES]

	
	□ No
[En su caso, a rellenar por el operador económico]


Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en [·], a [·] de [·] de [·].
Firma: (Nombre del representante) [·]

[bookmark: _heading=h.6mcdqghfjs2m]ANEXO Nº 6
[bookmark: _heading=h.fj6abcx1vlx6]DECLARACIÓN RELATIVA AL COMPROMISO DE SUSCRIBIR
[bookmark: _heading=h.b5u98rba8quc]PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
El/La abajo firmante, con DNI [·], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [·], con NIF [·], actuando en su condición de [·], en relación con el presente procedimiento de contratación, para el/los Lote/s Nº [·]1, DECLARA que la empresa a la cual representa:
Que, conforme a lo exigido en la Cláusula 10.A.4) del Pliego de Condiciones Particulares, por la presente me comprometo a constituir una póliza de seguro de Responsabilidad Civil, con entidad de reconocida solvencia, para cubrir las reclamaciones de terceros por daños materiales, personales y sus perjuicios consecuenciales de los que el Prestador del Servicio sea legalmente responsable, bien sea directa, solidaria o subsidiariamente, y que sean consecuencia del desarrollo de sus obligaciones conforme a lo establecido en el Contrato desde el inicio de los trabajos hasta la expiración del finalización de los mismos. El límite mínimo por siniestro y año de esta póliza de seguro será de [·].
Las coberturas incluidas serán:
1) Responsabilidad Civil de Explotación.
2) Responsabilidad Civil Patronal, con un sublímite por víctima no inferior a [·].
3) Responsabilidad Civil Profesional del personal técnico y especialista en relación contractual con el mismo.
4) Responsabilidad de Servicios prestados, hasta 12 meses después de la entrega de los Trabajos.
5) Responsabilidad Civil Subsidiaria de Contratistas y Subcontratistas.
6) Responsabilidad Civil Cruzada. 
7) Responsabilidad Medioambiental según lo establecido en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, por suma asegurada mínima de [·], y por ámbito temporal ‘claims made’.
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en [·] de [·] de [·].
Firma: (Nombre del representante) [·]

Nota: Los importes mínimos de la póliza serán los correspondientes a la suma de los importes de los lotes a los que se presente, conforme con lo que se establece en la Cláusula 10.A.5)
___________________________________
[image: ]
[image: ]

1 Especificar el/los lote/s que participa 
[bookmark: _heading=h.i5vnxg7f8l6]ANEXO Nº 7
[bookmark: _heading=h.f8ovq6he4v9j]DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LA CAPACIDAD DEL DEPÓSITO CONTROLADO
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
(ÚNICAMENTE PARA LOS LOTES DE GESTIÓN - LOTE 3 Y 5)
El/La abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●], con NIF [●], actuando en su condición de [●], con relación al presente procedimiento de contratación, DECLARA que la empresa a la cual representa:

DECLARA responsablemente que el depósito controlado el cual gestiona [●]:

☐ Dispone de la capacidad suficiente para tratar, como mínimo durante la duración del contrato, la cantidad de residuos objeto del lote/s al/los que participa, en los términos y condiciones que se describen en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

☐ Está especialmente diseñado para la recepción de residuos orgánicos. (marcar únicamente en el caso de los lotes Nº 3 y 5)


Y a los efectos oportunos, firma la presente en [●], a [●] de [●] de [●].





Firma: (Nombre del representante) [●]

[bookmark: _heading=h.7so1ejc01p5g]ANEXO Nº 8
[bookmark: _heading=h.ffqnxzogst63]DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LA CAPACIDAD DE LA INSTALACIÓN DE VALORIZACIÓN
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
(ÚNICAMENTE PARA LOS LOTES DE GESTIÓN - LOTE 4 Y 6)

El/La abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●], con NIF [●], actuando en su condición de [●], con relación al presente procedimiento de contratación, DECLARA que la empresa a la cual representa:

DECLARA responsablemente que la instalación de valorización que gestiona [●]:

☐ Dispone de la capacidad suficiente para tratar, como mínimo durante la duración del contrato, la estimación de residuos de desarenado del Pliego Técnico, con código 19.08.02, del/de los lote/s en el/los que participa, en los términos y condiciones que se describen en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 




Y a los efectos oportunos, firma la presente en [●], a [●] de [●] de [●].


Firma: (Nombre del representante) [●]


[bookmark: _heading=h.29wh8t37j5lv]
[bookmark: _heading=h.718xgkgz7p5w]

[bookmark: _heading=h.uxdfvdej4cmw]ANEXO Nº 9
(CERTIFICADO DE ASISTENCIA)
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
(Incluir certificado de asistencia)
[bookmark: _heading=h.ex5ksr4k6n5z]ANEXO Nº 9
(DECLARACIÓN CONOCIMIENTO DE LAS INSTALACIONES)
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)

El/La “Representante del Operador”, con DNI [●] y actuando en nombre propio / en representación de [●], con NIF [●], DECLARA que:
La empresa a la que representa tiene el suficiente conocimiento de las instalaciones para formular una oferta ajustada a la realidad existente en el momento de su presentación, así como de las normas, riesgos, medidas de emergencia y preventivas para desarrollar la prestación contractual en las mismas.
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en [·] de [·] de [·].
Firma: (Nombre del representante) [·]
[bookmark: _heading=h.y0du3scvuna]
[bookmark: _heading=h.iwomx3bhs035]

[bookmark: _heading=h.e3zl72lr0gu4]ANEXO Nº 10
[bookmark: _heading=h.9mwup7b42tam]MODELO DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
El abajo firmante, con DNI [·], actuando en nombre propio/ en representación de la sociedad [·], con NIF [·], actuando en su condición de [·] para el/los Lote/s Nº [·]1, DECLARA que la empresa a la cual representa:
 
DECLARA:
Que, conforme a lo exigido en el Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación relativa al procedimiento de contratación de referencia, por la presente me comprometo a cumplir las condiciones especiales de ejecución previstas en la Cláusula 18 del presente Pliego de Condiciones Particulares en el caso de resultar adjudicatario del Contrato.

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en [·] de [·] de [·].
Firma: (Nombre del representante) [·]







_____________________________________
1 Especificar el/los lote/s que participa


[bookmark: _heading=h.k6zvahy13suk]ANEXO Nº 11.a
(INCORPORAR EN EL SOBRE Nº 2)
[bookmark: _heading=h.jh98xhzf20mm]PROPOSICIÓN ECONÓMICA– LOTE Nº 1
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
El/La abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de [●], con NIF [●], actuando en su condición de [●], habiendo tenido conocimiento de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, así como de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación de la misma, se compromete, en nombre de la empresa que representa, a realizarlo con estricta sujeción a los requisitos y condiciones que constan en la documentación facilitada por Aigües de Barcelona, en caso de resultar seleccionada para celebrar el referido Contrato, se obliga a realizar la prestación del servicio para el lote arriba indicado, por los precios unitarios ofertados y condiciones que se detallan a continuación:
B.1.1) Precios unitarios del servicio de transporte de residuos (sin IVA):
LOTE 	TIPO DE RESIDUO – INSTALACIÓN	Precio unitario a Hostalets de Pierola [footnoteRef:1] [1:  Precios unitarios hasta el depósito controlado Hostalets de Pierola.] 	Precio unitario a Arenys de Munt[footnoteRef:2] [2:  Precios unitarios hasta planta de valorización de  Arenys de Munt (Ctra. Arenys de Munt a Sant Vicenç de Montalt, Km. 15)] 
Nº 1	Transporte residuos de cribado - EDAR BAIX LLOBREGAT	€/Tm	
	Transporte residuos de desarenado - EDAR BAIX LLOBREGAT (incluye arenas colectores) en instalación actual según PPT[footnoteRef:3] [3:  Precios unitarios estimando que la instalación futura empieza a la mitad de los tres años de duración máxima del contrato. Por tanto, para la valoración de las ofertas de transporte en este lote, se tendrá en cuenta un 50% del precio según instalación actual y el otro 50% según instalación futura.] 	€/Tm	€/Tm
	Transporte residuos de desarenado - EDAR BAIX LLOBREGAT (incluye arenas colectores) en instalación futura según PPT[footnoteRef:4] [4:  Precios unitarios estimando que la instalación futura empieza a la mitad de los tres años de duración máxima del contrato. Por tanto, para la valoración de las ofertas de transporte en este lote, se tendrá en cuenta un 50% del precio según instalación actual y el otro 50% según instalación futura.] 	€/Tm	€/Tm
	Transporte residuos de cribado - EDAR ST. FELIU y EDAR VALLVIDRERA	€/Tm	
	Transporte residuos de desarenado - EDAR ST. FELIU y EDAR VALLVIDRERA (incluye arenas colector)	€/Tm	€/Tm
	Transporte residuos de cribado - EDAR GAVÀ, EDAR BEGUES y EBAR INTERCEPTOR CASTELLDEFELS	€/Tm	
	Transporte residuos de desarenado - EDAR GAVÀ	€/Tm	€/Tm




	Hostalets de Pierola	Arenys de Munt
Precio unitario “adición” [footnoteRef:5]  [5:  Precio unitario a adicionar al precio unitario a Hostalets de Pierola o Arenys de Munt para cada una de las instalaciones objeto del lote, en el caso de depósito o instalación de valorización más lejano] 	€/Tm·km	€/Tm·km
Precio unitario “deducción” [footnoteRef:6]   [6:   Precio unitario a deducir al precio unitario a Hostalets de Pierola o Arenys de Munt para cada una de las instalaciones objeto del lote, en el caso de depósito o instalación de valorización más cercano] 	€/Tm·km	€/Tm·km

Es obligatorio ofertar todos los precios unitarios (precio unitario hasta depósito Hostalets,  hasta valorización a Arenys de Munt, precio adición y precio deducción) para todos los tipos de residuos del lote. 
En el caso de que no se cumplimente el precio de adición y/o deducción en alguna de las celdas, se considerará que el valor de dicho precio es “0,00” a efectos de valoración y posterior aplicación de dichos precios en el contrato en caso de resultar ser la oferta adjudicada. Asimismo, el operador económico podrá ofertar el valor “0,00” en dichos precios unitarios de adición y/o deducción.


El tipo de IVA a repercutir sobre el importe arriba indicado es del [·] %

Firma: (Nombre del representante) [·]
Fecha:

Plazo de validez de la oferta.......6 meses
NOTAS:
1.- Quedarán excluidas del presente procedimiento aquellas ofertas que propongan, un importe total superior al presupuesto máximo de licitación indicado en la letra D.1) del Cuadro Resumen de Características del presente Pliego.
Asimismo, quedarán excluidas aquellas ofertas que no se ajusten al formato del presente anexo, sean incompletas, anómalas, contengan enmiendas, errores y/u omisiones, que no permitan conocer claramente las condiciones para valorar la oferta o induzcan a error.
[bookmark: _heading=h.206ipza]2.- En caso de empresa comunitaria, no será necesario la indicación del IVA.
3.- Los parámetros en base al cual se determinará cuando una oferta económica es anormalmente baja, se establece en la Cláusula 14.5 del Pliego de condiciones Particulares.
[bookmark: _heading=h.ecfy9m63tg5j]


[bookmark: _heading=h.uu5t0o46m8wt]ANEXO Nº 11.b
[bookmark: _heading=h.8dzx4a3qwqq4](INCORPORAR EN EL SOBRE Nº 2)
[bookmark: _heading=h.uk65pxd42p62]PROPOSICIÓN ECONÓMICA– LOTE Nº 2
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
El/La abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de [●], con NIF [●], actuando en su condición de [●], habiendo tenido conocimiento de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, así como de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación de la misma, se compromete, en nombre de la empresa que representa, a realizarlo con estricta sujeción a los requisitos y condiciones que constan en la documentación facilitada por Aigües de Barcelona, en caso de resultar seleccionada para celebrar el referido Contrato, se obliga a realizar la prestación del servicio para el lote arriba indicado, por los precios unitarios ofertados y condiciones que se detallan a continuación:
B.1.1) Precios unitarios del servicio de transporte de residuos (sin IVA):
LOTE 	TIPO DE RESIDUO – INSTALACIÓN	Precio unitario a Hostalets de Pierola [footnoteRef:7] [7:  Precios unitarios hasta el depósito controlado Hostalets de Pierola.] 	Precio unitario a Arenys de Munt[footnoteRef:8] [8:  Precios unitarios hasta la planta de valorización de Arenys de Munt (Ctra. Arenys de Munt a Sant Vicenç de Montalt, Km. 15)] 
Nº 2	Transporte residuos de cribado - EDAR MONTCADA	€/Tm	
	Transporte residuos de desarenado - EDAR MONTCADA 	€/Tm	€/Tm
	Transporte residuos de desarenado - EDAR MONTCADA arenas colector	€/Tm	€/Tm
	Transporte residuos de cribado - EDAR BESÓS	€/Tm	
	Transporte residuos de desarenado - EDAR BESÓS	€/Tm	€/Tm


	Hostalets de Pierola	Arenys de Munt
Precio unitario “adición” [footnoteRef:9]  [9:  Precio unitario a adicionar al precio unitario a Hostalets de Pierola o Arenys de Munt para cada una de las instalaciones objeto del lote, en el caso de depósito o instalación de valorización más lejano] 	€/Tm·km	€/Tm·km
Precio unitario “deducción” [footnoteRef:10]   [10:   Precio unitario a deducir al precio unitario a Hostalets de Pierola o Arenys de Munt para cada una de las instalaciones objeto del lote, en el caso de depósito o instalación de valorización más cercano] 	€/Tm·km	€/Tm·km

Es obligatorio ofertar todos los precios unitarios (precio unitario hasta depósito Hostalets, hasta valorización a Arenys de Munt, precio adición y precio deducción) para todos los tipos de residuos del lote. 
En el caso de que no se cumplimente el precio de adición y/o deducción en alguna de las celdas, se considerará que el valor de dicho precio es “0,00” a efectos de valoración y posterior aplicación de dichos precios en el contrato en caso de resultar ser la oferta adjudicada. Asimismo, el operador económico podrá ofertar el valor “0,00” en dichos precios unitarios de adición y/o deducción.


El tipo de IVA a repercutir sobre el importe arriba indicado es del [·]2 %

Firma: (Nombre del representante) [·]
Fecha:




Plazo de validez de la oferta.......6 meses
NOTAS:
1.- Quedarán excluidas del presente procedimiento aquellas ofertas que propongan, un importe total superior al presupuesto máximo de licitación indicado en la letra D.2) del Cuadro Resumen de Características del presente Pliego.
Asimismo, quedarán excluidas aquellas ofertas que no se ajusten al formato del presente anexo, sean incompletas, anómalas, contengan enmiendas, errores y/u omisiones, que no permitan conocer claramente las condiciones para valorar la oferta o induzcan a error.
2.- En caso de empresa comunitaria, no será necesario la indicación del IVA.
3.- Los parámetros en base al cual se determinará cuando una oferta económica es anormalmente baja, se establece en la Cláusula 14.5 del Pliego de condiciones Particulares.


[bookmark: _heading=h.68r0gs6vvrlk]ANEXO Nº 11.c
[bookmark: _heading=h.vdxt5ve7ga4y](INCORPORAR EN EL SOBRE Nº 2)
[bookmark: _heading=h.or0d4n9qwwh0]PROPOSICIÓN ECONÓMICA– LOTE Nº 3
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
El/La abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de [●], con NIF [●], actuando en su condición de [●], habiendo tenido conocimiento de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, así como de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación de la misma, se compromete, en nombre de la empresa que representa, a realizarlo con estricta sujeción a los requisitos y condiciones que constan en la documentación facilitada por Aigües de Barcelona, en caso de resultar seleccionada para celebrar el referido Contrato, se obliga a realizar la prestación del servicio para el lote arriba indicado, por los precios unitarios ofertados y condiciones que se detallan a continuación:
NOTA: Es obligatorio ofertar los precios unitarios para todos los tipos de residuos del lote.

B.1.2) Precios unitarios del servicio de gestión de residuos a depósito controlado (sin IVA)[footnoteRef:11]: [11:  Los precios unitarios no incluyen el Canon sobre la Deposición Controlada de los Residuos Industriales. ] 

	LOTE
	TIPO DE RESIDUO - INSTALACIÓN DESTINO A DEPÓSITO CONTROLADO
	Precio unitario

	Nº 3
	Gestión residuos de cribado EDAR BAIX LLOBREGAT
	 
	€/Tm

	
	Gestión residuos de desarenado EDAR BAIX LLOBREGAT (inc. arenas colectores)
	
	€/Tm

	
	Gestión residuos de cribado EDAR ST. FELIU i EDAR VALLVIDRERA
	 
	€/Tm

	
	Gestión residuos de desarenado EDAR ST. FELIU i EDAR VALLVIDRERA (inc. arenas colector)
	 
	€/Tm

	
	Gestión residuos de cribado EDAR GAVA, EDAR BEGUES I EBAR INTERCEPTOR CASTELLDEFELS
	 
	€/Tm

	
	Gestión residuos de desarenado EDAR GAVA
	 
	€/Tm




El tipo de IVA a repercutir sobre el importe arriba indicado es del [·]2 %

Firma: (Nombre del representante) [·]
Fecha:

Plazo de validez de la oferta.......6 meses
NOTAS:
1.- Quedarán excluidas del presente procedimiento aquellas ofertas que propongan, un importe total superior al presupuesto máximo de licitación indicado en la letra D.3) del Cuadro Resumen de Características del presente Pliego.
Asimismo, quedarán excluidas aquellas ofertas que no se ajusten al formato del presente anexo, sean incompletas, anómalas, contengan enmiendas, errores y/u omisiones, que no permitan conocer claramente las condiciones para valorar la oferta o induzcan a error.
2.- En caso de empresa comunitaria, no será necesario la indicación del IVA.
3.- Los parámetros en base al cual se determinará cuando una oferta económica es anormalmente baja, se establece en la Cláusula 14.5 del Pliego de condiciones Particulares.



[bookmark: _heading=h.5sfynrhfsfvk]ANEXO Nº 11.d
[bookmark: _heading=h.n42jms4eyefa](INCORPORAR EN EL SOBRE Nº 2)
[bookmark: _heading=h.jeo5lhhmasut]PROPOSICIÓN ECONÓMICA– LOTE Nº 4
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
El/La abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de [●], con NIF [●], actuando en su condición de [●], habiendo tenido conocimiento de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, así como de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación de la misma, se compromete, en nombre de la empresa que representa, a realizarlo con estricta sujeción a los requisitos y condiciones que constan en la documentación facilitada por Aigües de Barcelona, en caso de resultar seleccionada para celebrar el referido Contrato, se obliga a realizar la prestación del servicio para el lote arriba indicado, por los precios unitarios ofertados y condiciones que se detallan a continuación:
NOTA: Es obligatorio ofertar los precios unitarios para todos los tipos de residuos del lote.

B.1.3) Precios unitarios del servicio de gestión de residuos a valorización (sin IVA)

LOTE 	TIPO DE RESIDUO - INSTALACIÓN - A VALORIZACIÓN	Precio unitario
Nº 4	Gestión residuos de desarenado EDARs BAIX LLOBREGAT (inc. arenas colectores)		€/Tm
	Gestión residuos de desarenado EDAR ST. FELIU i EDAR VALLVIDRERA (inc. arenas colector)		€/Tm
	Gestión residuos de desarenado EDAR GAVA		€/Tm


El tipo de IVA a repercutir sobre el importe arriba indicado es del [·]2 %

Firma: (Nombre del representante) [·]
Fecha:

Plazo de validez de la oferta.......6 meses
NOTAS:
1.- Quedarán excluidas del presente procedimiento aquellas ofertas que propongan, un importe total superior al presupuesto máximo de licitación indicado en la letra D.4) del Cuadro Resumen de Características del presente Pliego.
Asimismo, quedarán excluidas aquellas ofertas que no se ajusten al formato del presente anexo, sean incompletas, anómalas, contengan enmiendas, errores y/u omisiones, que no permitan conocer claramente las condiciones para valorar la oferta o induzcan a error.
2.- En caso de empresa comunitaria, no será necesario la indicación del IVA.
3.- Los parámetros en base al cual se determinará cuando una oferta económica es anormalmente baja, se establece en la Cláusula 14.5 del Pliego de condiciones Particulares.
[bookmark: _heading=h.t8ndgxs10zxj]

[bookmark: _heading=h.ka9ej4e5mthx]ANEXO Nº 11.e
[bookmark: _heading=h.mi3pon9jnnz3](INCORPORAR EN EL SOBRE Nº 2)
[bookmark: _heading=h.jfm06joox3ng]PROPOSICIÓN ECONÓMICA– LOTE Nº 5
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
El/La abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de [●], con NIF [●], actuando en su condición de [●], habiendo tenido conocimiento de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, así como de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación de la misma, se compromete, en nombre de la empresa que representa, a realizarlo con estricta sujeción a los requisitos y condiciones que constan en la documentación facilitada por Aigües de Barcelona, en caso de resultar seleccionada para celebrar el referido Contrato, se obliga a realizar la prestación del servicio para el lote arriba indicado, por los precios unitarios ofertados y condiciones que se detallan a continuación:
NOTA: Es obligatorio ofertar los precios unitarios para todos los tipos de residuos del lote.

B.1.2) Precios unitarios del servicio de gestión de residuos a depósito controlado (sin IVA)[footnoteRef:12]: [12:  Los precios unitarios no incluyen el Canon sobre la Deposición Controlada de los Residuos Industriales. ] 

	LOTE 
	TIPO DE RESIDUO - INSTALACIÓN A DEPÓSITO CONTROLADO
	Precio unitario

	Nº 5
	Gestión residuos de cribado EDAR MONTCADA
	€/Tm

	
	Gestión residuos de desarenado EDAR MONTCADA
	€/Tm

	
	Gestión residuos de desarenado EDAR MONTCADA (inc. arenas colector)
	€/Tm

	
	Gestión residuos de cribado EDAR BESÒS
	€/Tm

	
	Gestión residuos de desarenado EDAR BESÒS
	€/Tm



El tipo de IVA a repercutir sobre el importe arriba indicado es del [·]2 %

Firma: (Nombre del representante) [·]
Fecha:

Plazo de validez de la oferta.......6 meses
NOTAS:
1.- Quedarán excluidas del presente procedimiento aquellas ofertas que propongan, un importe total superior al presupuesto máximo de licitación indicado en la letra D.5) del Cuadro Resumen de Características del presente Pliego.
Asimismo, quedarán excluidas aquellas ofertas que no se ajusten al formato del presente anexo, sean incompletas, anómalas, contengan enmiendas, errores y/u omisiones, que no permitan conocer claramente las condiciones para valorar la oferta o induzcan a error.
2.- En caso de empresa comunitaria, no será necesario la indicación del IVA.
3.- Los parámetros en base al cual se determinará cuando una oferta económica es anormalmente baja, se establece en la Cláusula 14.5 del Pliego de condiciones Particulares.



[bookmark: _heading=h.yqx27s9eqdzk]ANEXO Nº 11.f
[bookmark: _heading=h.2jau4q4dfism](INCORPORAR EN EL SOBRE Nº 2)
[bookmark: _heading=h.r7zsmo8iz081]PROPOSICIÓN ECONÓMICA– LOTE Nº 6
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
El/La abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de [●], con NIF [●], actuando en su condición de [●], habiendo tenido conocimiento de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, así como de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación de la misma, se compromete, en nombre de la empresa que representa, a realizarlo con estricta sujeción a los requisitos y condiciones que constan en la documentación facilitada por Aigües de Barcelona, en caso de resultar seleccionada para celebrar el referido Contrato, se obliga a realizar la prestación del servicio para el lote arriba indicado, por los precios unitarios ofertados y condiciones que se detallan a continuación:
NOTA: Es obligatorio ofertar los precios unitarios para todos los tipos de residuos del lote.

B.1.3) Precios unitarios del servicio de gestión de residuos a valorización (sin IVA)

LOTE 	TIPO DE RESIDUO - INSTALACIÓN - A VALORIZACIÓN	Precio unitario
Nº 6	Gestión residuos de desarenado EDAR MONTCADA		€/Tm
	Gestión residuos de desarenado EDAR MONTCADA (inc. arenas colector)		€/Tm
	Gestión residuos de desarenado EDAR BESÒS		€/Tm



El tipo de IVA a repercutir sobre el importe arriba indicado es del [·]2 %

Firma: (Nombre del representante) [·]
Fecha:

Plazo de validez de la oferta.......6 meses
NOTAS:
1.- Quedarán excluidas del presente procedimiento aquellas ofertas que propongan, un importe total superior al presupuesto máximo de licitación indicado en la letra D.6) del Cuadro Resumen de Características del presente Pliego.
Asimismo, quedarán excluidas aquellas ofertas que no se ajusten al formato del presente anexo, sean incompletas, anómalas, contengan enmiendas, errores y/u omisiones, que no permitan conocer claramente las condiciones para valorar la oferta o induzcan a error.
2.- En caso de empresa comunitaria, no será necesario la indicación del IVA.
3.- Los parámetros en base al cual se determinará cuando una oferta económica es anormalmente baja, se establece en la Cláusula 14.5 del Pliego de condiciones Particulares.

[bookmark: _heading=h.ixrxj9ygmj12]

[bookmark: _heading=h.5lqgizl94jyo]ANEXO Nº 12.a
(INCORPORAR EN EL SOBRE Nº 2)
ASPECTOS DE SOSTENIBILIDAD – LOTE Nº 1
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
El/la abajo firmante, con DNI [·], actuando en nombre propio / en representación de [·], con NIF [·], actuando en su condición de [·], habiendo tenido conocimiento de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, así como de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación de la misma, se compromete, en nombre de la empresa que representa, a realizarlo con estricta sujeción a los requisitos y condiciones que constan en la documentación facilitada por Aigües de Barcelona, así como con la documentación técnica de su oferta, en caso de resultar adjudicataria, y se obliga a ejecutar la prestación aplicando los siguientes aspectos de sostenibilidad:
B.2.) (Opcional) Aspectos de acción climática: 
Fomento de la movilidad sostenible. Porcentaje de la flota de vehículos adscritos a la prestación del servicio y efectivamente utilizados durante su ejecución con las características descritas en el apartado B.2.1) de la Cláusula 9 del presente Pliego.	[●]%


[bookmark: _heading=h.9umxazlugw60]
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en [·] de [·] de [·].
Firma: (Nombre del representante) [·]


NOTAS: 

Con independencia de si se ofertan los mencionados aspectos de sostenibilidad, el operador económico deberá aportar el presente Anexo debidamente cumplimentado, indicando la opción que corresponda y habiéndose de respetar en todo caso el contenido íntegro del mismo.
Indicar el % de flota de vehículos adscritos. En el caso de ofertarse para varios lotes, habrá que aportar el presente Anexo Nº 12.x para cada lote (1 y/o 2), aun siendo el contenido de ambos el mismo. En el caso de que el operador económico no indique ningún porcentaje, se entenderá que es del 0%.

[bookmark: _heading=h.4arjy6nrljnj]

[bookmark: _heading=h.z2pwqcebvgn]ANEXO Nº 12.b
(INCORPORAR EN EL SOBRE Nº 2)
ASPECTOS DE SOSTENIBILIDAD – LOTE Nº 2
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
El/la abajo firmante, con DNI [·], actuando en nombre propio / en representación de [·], con NIF [·], actuando en su condición de [·], habiendo tenido conocimiento de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, así como de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación de la misma, se compromete, en nombre de la empresa que representa, a realizarlo con estricta sujeción a los requisitos y condiciones que constan en la documentación facilitada por Aigües de Barcelona, así como con la documentación técnica de su oferta, en caso de resultar adjudicataria, y se obliga a ejecutar la prestación aplicando los siguientes aspectos de sostenibilidad:
B.2.) (Opcional) Aspectos de acción climática: 
Fomento de la movilidad sostenible. Porcentaje de la flota de vehículos adscritos a la prestación del servicio y efectivamente utilizados durante su ejecución con las características descritas en el apartado B.2.1) de la Cláusula 9 del presente Pliego.	[●]%



Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en [·] de [·] de [·].
Firma: (Nombre del representante) [·]


NOTAS: 

Con independencia de si se ofertan los mencionados aspectos de sostenibilidad, el operador económico deberá aportar el presente Anexo debidamente cumplimentado, indicando la opción que corresponda y habiéndose de respetar en todo caso el contenido íntegro del mismo.
Indicar el % de flota de vehículos adscritos. En el caso de ofertarse para varios lotes, habrá que aportar el presente Anexo Nº 12.x para cada lote (1 y/o 2), aun siendo el contenido de ambos el mismo. En el caso de que el operador económico no indique ningún porcentaje, se entenderá que es del 0%.

[bookmark: _heading=h.nypyl01yfwkt]
[bookmark: _heading=h.qdyex6l5zh5d]

[bookmark: _heading=h.sqj3iceqr5st]ANEXO Nº 13.a
ASPECTOS OPERATIVOS DEL SERVICIO – LOTE Nº 1
(INCORPORAR EN EL SOBRE Nº 2)
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
El/La abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de [●], con NIF [●], actuando en su condición de [●], habiendo tenido conocimiento de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, así como de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación de la misma, se compromete, en nombre de la empresa que representa, a realizar la prestación para el lote arriba indicado mediante los siguientes aspectos operativos del servicio:
B.3.1) Mejora en el cumplimiento de la dedicación mínima anual estimada a trasvases y movimientos internos en las distintas instalaciones del servicio:
LOTE 	Instalación	Tipo vehiculo	Nº horas anuales mínimas exigidas	Nº horas anuales máximas totales permitidas a ofrecer	Nº horas anuales ofrecidas 
Nº 1	EDAR BAIX LLOBREGAT	Cadenas	300 horas	450 horas	[●] horas
	EDAR GAVÀ-VILADECANS	Cadenas	225 horas	337,50 horas	[●] horas
	EDAR SANT FELIU	Cadenas	80 horas	120 horas	[●] horas
	EBAR INTERCEPTOR CASTELLDEFELS	Cadenas	32 horas	48 horas	[●] horas
	RESTO DE INSTALACIONES	Cadenas	40 horas	60 horas	[●] horas
		Gancho	20 horas	30 horas	[●] horas
TOTAL	1.045,50 horas	[●] horas


Nº horas anuales mínimas exigidas: Horas mínimas exigidas según PPT 	Nº horas anuales máximas totales permitidas a ofrecer: Horas mínimas exigidas según PPT más un incremento del 50% 	Nº horas anuales ofrecidas NO PUEDE SUPERAR Nº horas anuales máximas totales permitidas  a ofrecer NI SER INFERIOR a las horas anuales mínimas exigidas(columna 4) ya que es requerimiento del PPT.	EN EL CASO DE OFERTAR UN NÚMERO DE HORAS SUPERIOR AL MÁXIMO PERMITIDO, NO SE TENDRÁN EN CUENTA PARA VALORAR EL CRITERIO.

B.3.2)  Mejora en la aportación de la capacidad de almacenamiento de reserva mínima exigida:  
	LOTE
	EDAR
	TIPO
	número contenedores RESERVA MÍNIMO 
	número contenedores RESERVA MÁXIMO A OFERTAR
	número contenedores RESERVA OFERTADOS

	Nº 1
	BEGUES
	CRIBADO
	–
	–
	[●] 

	
	GAVÀ-VILADECANS
	CRIBADO
	1 (12 m3)
	2 (12 m3)
	[●] 

	
	
	
	4 (5 m3)
	6 (5 m3)
	[●] 

	
	
	CRIBADO COLECTORES
	1 (12 m3)
	2 (12 m3)
	[●] 

	
	
	ARENAS
	1 (12 m3)
	2 (12 m3)
	[●] 

	
	
	
	4 (5 m3)
	6 (5 m3)
	[●] 

	
	BAIX LLOBREGAT
	CRIBADO
	6 (8-10 m3)
	9 (8-10 m3)
	[●] 

	
	
	CRIBADO COLECTORES
	
	
	

	
	
	ARENAS
	
	
	

	
	
	ARENAS COLECTORES
	--
	--
	[●] 

	
	
	
	
	
	

	
	SANT FELIU
	CRIBADO
	1 (8-10 m3)
1 (12 m3)
	2 (8-10 m3)
2 (12 m3)
	[●] 

	
	
	CRIBADO COLECTORES
	–
	–
	

	
	
	ARENAS
	1 (8-10 m3)
1 (12 m3)
	2 (8-10 m3)
2 (12 m3)
	

	
	
	ARENAS COLECTORES
	--
	–
	

	
	VALLVIDRERA
	CRIBADO
	--
	--
	[●] 

	
	
	ARENAS
	
	
	

	TOTAL
	21
	35
	[●] 


      
El número de contenedores de reserva ofertados (columna 7) que se pueden ofrecer no pueden superar el número de contenedores de reserva máximo a ofertar (columna 6), ni inferior al número de contenedores de reserva mínimos exigidos (columna 5). EN EL CASO DE OFERTAR UN NÚMERO DE CONTENEDORES DE RESERVA SUPERIOR AL MÁXIMO PERMITIDO, NO SE TENDRÁN EN CUENTA PARA VALORAR EL CRITERIO.	No está permitido ofrecer contenedores de capacidad diferentes a la indicada.

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en [●], a [●] de [●] de [●].
Firma: (Nombre del representante) [●]

ANEXO Nº 13.b
ASPECTOS OPERATIVOS DEL SERVICIO – LOTE Nº 2
(INCORPORAR EN EL SOBRE Nº 2)
[bookmark: _heading=h.zheuwoc2uf7j]SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
El/La abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de [●], con NIF [●], actuando en su condición de [●], habiendo tenido conocimiento de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, así como de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación de la misma, se compromete, en nombre de la empresa que representa, a realizar la prestación para el lote arriba indicado mediante los siguientes aspectos operativos del servicio:
B.3.1) Mejora en el cumplimiento de la dedicación mínima anual estimada a trasvases y movimientos internos en las distintas instalaciones del servicio:

LOTE 	Instalación	Tipo vehiculo	Nº horas anuales mínimas exigidas	Nº horas anuales máximas totales permitidas a ofrecer	Nº horas anuales ofrecidas 
Nº 2	EDAR MONTCADA	Cadenas	80 horas	120 horas	[●] horas
	EDAR BESÒS	Cadenas	12 horas	18 horas	[●] horas
		Gancho	250 horas	375 horas	[●] horas
	EBAR BADALONA	Cadenas	64 horas	96 horas	[●] horas
TOTAL	406 horas	609 horas	[●] horas


Nº horas anuales mínimas exigidas: Horas mínimas exigidas según PPT 	Nº horas anuales máximas totales permitidas a ofrecer: Horas mínimas exigidas según PPT más un incremento del 50% 	Nº horas anuales ofrecidas NO PUEDE SUPERAR Nº horas anuales máximas totales permitidas  a ofrecer NI SER INFERIOR a las horas anuales mínimas exigidas(columna 4) ya que es requerimiento del PPT.	EN EL CASO DE OFERTAR UN NÚMERO DE HORAS SUPERIOR AL MÁXIMO PERMITIDO, NO SE TENDRÁN EN CUENTA PARA VALORAR EL CRITERIO.


B.3.2)  Mejora en la aportación de la capacidad de almacenamiento de reserva mínima exigida, según se indica en el PPT:         
	LOTE
	EDAR
	TIPO
	número contenedores RESERVA MÍNIMO 
	número contenedores RESERVA MÁXIMO A OFERTAR
	número contenedores RESERVA OFERTADOS

	Nº 2
	BESÒS
	CRIBADO

	4 (10 m3)
	6 (10 m3)
	[●] 

	
	
	
	
1 (10 m3)
	
2 (10 m3)
	[●] 

	
	
	
	1 (5 m3)
	2 (5 m3)
	[●] 

	
	
	CRIBADO
COLECTORES
	--
	--
	[●] 

	
	
	ARENAS
	4 (10 m3)
	6 (10 m3)
	[●] 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	--
	--
	[●] 

	
	MONTCADA
	CRIBADO

	2 (12 m3)
	3 (12 m3)
	[●] 

	
	
	
	1 (5 m3)
	2 (5 m3)
	[●] 

	
	
	CRIBADO
COLECTORES
	1 (12 m3)
	2 (12 m3)
	[●] 

	
	
	ARENAS
	1 (12 m3)
	2 (12 m3)
	[●] 

	
	
	
	2 (5 m3)
	3 (5 m3)
	[●] 

	TOTAL
	17
	28
	[●] 



El número de contenedores de reserva ofertados (columna 7) que se pueden ofrecer no pueden superar el número de contenedores de reserva máximo a ofertar (columna 6), ni inferior al número de contenedores de reserva mínimos exigidos (columna 5). EN EL CASO DE OFERTAR UN NÚMERO DE CONTENEDORES DE RESERVA SUPERIOR AL MÁXIMO PERMITIDO, NO SE TENDRÁN EN CUENTA PARA VALORAR EL CRITERIO.	No está permitido ofrecer contenedores de capacidad diferentes a la indicada.


Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en [●], a [●] de [●] de [●].


Firma: (Nombre del representante) [●]


[bookmark: _heading=h.mygpwk3cy34r]ANEXO Nº 14
[bookmark: _heading=h.vr7t2vrqlxiy]CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN – LOTE Nº 1, 2, 3, 4, 5 y 6
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
Los criterios de adjudicación que se tendrán en cuenta para determinar la oferta con la mejor relación calidad-precio, respecto al Lote Nº 1, 2, 3, 4, 5 y 6, son los siguientes:
[bookmark: _heading=h.wd57oqhvi0a3]
DOCUMENTACIÓN	PUNTOS
B) CRITERIOS OBJETIVOS DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA O MATEMÁTICA	100
B.1) (Obligatorio) Proposición económica	85
B.1.1) Precios unitarios del servicio de la combinación factible	85
B.2) (Obligatorio) Aspectos de acción climática (Lotes de transporte)	5
B.2.1) (Opcional) Movilidad sostenible	5
B.3) (Obligatorio) Aspectos operativos (Lotes de transporte)	10
B.3.1) (Opcional) Mejora en el cumplimiento de la dedicación mínima anual estimada a trasvases y movimientos internos en las distintas instalaciones del servicio	5
B.3.2) (Opcional) Mejora en la capacidad de almacenamiento	5
TOTAL	100


B.1) Fórmula de valoración económica: hasta 85 puntos
La puntuación de la proposición económica, respecto de cada lote, resultará de la aplicación de los criterios de adjudicación que se detallan a continuación, y se basará, en las diferentes “combinaciones factibles” de ofertas de lote de transporte y sus correspondientes lotes de gestión a valorización o a depósito controlado.
En primer lugar, una vez realizadas las diferentes combinaciones de transporte con las diferentes ofertas de gestión presentadas, respecto de cada uno de los lotes, se realizará el cálculo económico del importe anual de cada lote, procediéndose a comprobar que no superen los presupuestos máximos de licitación para cada lote, indicados en las letras D.1) a D.6) respectivamente del Cuadro-Resumen de Características del presente Pliego. En caso de superación de dicho importe, quedarán excluidas las ofertas y, por ende, el operador económico. 
Para cada “combinación factible”, se obtendrá el importe total anual del servicio de la oferta de transporte a valorar y la gestión a cada una de las ofertas presentadas, es decir:

Importe total anual del servicio  de la  “combinación factible”	=	Importe total anual del servicio de transporte + 	Importe total anual del servicio de gestión

Donde:
· Importe total anual del transporte: incluye la suma del importe del servicio de transporte a depósito controlado y el importe del servicio de transporte a valorización, 
· Importe total anual de la gestión: incluye la suma del importe de la disposición en depósito controlado y el importe de la valorización, 
Para cada “combinación factible” del lote en cuestión el importe total anual del servicio de transporte se determinará de manera ponderada mediante la aplicación de los precios unitarios ofertados a las cantidades anuales estimadas de residuos de dicho lote según la serie histórica indicada en el Anexo 1 del Pliego de Prescripciones Particulares y considerando que: 
· 10% de los residuos de desarenado y 100% de los residuos de cribado: Destino Depósito Controlado
· 90% de los residuos de desarenado: Destino Instalación de valorización
· En el caso concreto de las arenas de la EDAR Baix Llobregat (Lote 1), se ha estimado que la instalación futura empieza a la mitad de los tres años de duración máxima del contrato. Por tanto, para la valoración de las ofertas de transporte en este lote, se tiene en cuenta un 50% del precio según instalación actual y el otro 50% según instalación futura.
Inicialmente, se aplicarán los precios unitarios ofertados de transporte a las instalaciones de Hostalets de Pierola e instalación de valorización de  Arenys de Munt considerándose dicho importe como importe base.
En el caso de haberse presentado, en el/los correspondiente/s lote/s de gestión ofertas a depósitos controlados alternativos a Hostalets de Pierola o a valorización alternativos a  Arenys de Munt, se adicionará o deducirá el importe base del párrafo anterior, el importe de transporte complementario al depósito controlado o instalación de valorización alternativo.
Este importe será el resultado de aplicar el precio unitario ofertado en la proposición económica como Precio unitario “adición” o Precio unitario “deducción”, en €/Tm·km a las cantidades anuales estimadas de cada uno de los residuos de dicho lote y a la distancia en km entre las instalaciones base (Hostalets de Pierola y Arenys de Munt) respecto a las posibles instalaciones alternativas presentadas en el lote de gestión.
En cuanto al importe total anual del servicio de gestión se aplicará el/los precio/s unitario/s ofertado/s de dicha “combinación factible” a las cantidades anuales estimadas de residuos de dicho lote según la serie histórica indicada en el Anexo 1 del Pliego de Prescripciones Particulares y considerando que: 
· 10% de los residuos de desarenado y 100% de los residuos de cribado: Destino Depósito Controlado
· 90% de los residuos de desarenado: Destino Instalación de valorización
La oferta económica que presente la mayor ventaja económica (importe total del servicio menor), se valorará con la máxima puntuación económica, es decir, 85 puntos, puntuando el resto de ofertas del lote en cuestión siguiendo un escalado proporcional entre la oferta económica que presente la mayor ventaja económica (importe total del servicio menor) y la que presente la menor ventaja económica (importe total del servicio mayor), la cual recibirá la menor puntuación, mediante la siguiente fórmula:

Siendo: 
· Importe Oi: importe total anual del servicio de transporte + gestión de la oferta combinada objeto de valoración,
· Importe Om: importe total anual del servicio de transporte + gestión de la oferta combinada menor,
· N es la puntuación máxima para la proposición económica, es decir 85 puntos.

NOTAS:
AIGÜES DE BARCELONA considerará que el importe total ofertado (IVA no incluido) contiene valores presuntamente anormales o desproporcionados cuando equivalga a una baja superior al 5,00 % de la media aritmética de las ofertas admitidas.
Si alguna proposición no guarda concordancia con el resto de la documentación examinada y admitida, excede del presupuesto máximo de licitación, varía sustancialmente el modelo establecido o comporta error manifiesto en el importe de la proposición, o existe reconocimiento por parte del licitador de que sufre de error o inconsistencia que la hacen inviable, será EXCLUIDA por la Unidad Técnica mediante resolución motivada.
B.2) Aspectos de acción climática. Movilidad sostenible (lotes 1 y 2 transporte):
Se otorgará un máximo de 5 puntos al licitador que ofrezca la adscripción del 100% de vehículos sostenibles, de acuerdo con las especificaciones de la Cláusula 10, B.2.1.2) durante la ejecución del contrato. Dicha puntuación se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula, de manera proporcional al porcentaje ofertado:

B.3) Aspectos operativos del servicio (lotes 1 y 2 transporte): 
B.3.1) Mejora en el cumplimiento de la dedicación mínima anual estimada a trasvases y movimientos internos en las distintas instalaciones del servicio 
Se otorgará un máximo de 5 puntos al licitador que ofrezca una mayor dedicación a trasvases y movimientos internos, para el lote ofertado, según especifique en el Anexo 13 de Aspectos operativos. Dicha puntuación se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula, de manera proporcional a las horas añadidas ofertadas:

Donde: 
· Nº horas máximas ofertadas son las horas ofrecidas por el licitador que no pueden ser inferiores a las horas mínimas exigidas ni superior a las horas máximas permitidas a ofertar
· Nº de horas mínimas exigidas son las horas mínimas requeridas según se indica en el PPT.
· Nº de horas máximas totales permitidas son las horas mínimas exigidas incrementadas en un 50%
B.3.2) Mejora en la capacidad del almacenamiento de residuos
Se otorgará un máximo de 5 puntos al licitador que ofrezca una mayor capacidad de almacenamiento de residuos en las instalaciones (nº de contenedores de reserva ofertados), para el lote ofertado, según especifique en el Anexo 13 de Aspectos operativos. 
Dicha puntuación se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula, de manera proporcional a las horas añadidas ofertadas:

Donde: 
· Nº de contenedores de reserva ofertados son los contenedores de reserva ofrecidos por el licitador
· Nº contenedores de reserva mínimos son los contenedores mínimos a tener en reserva exigidos en el PPT.
· Nº de contenedores de reserva máximos permitidos a ofertar son los contenedores de reserva mínimos exigidos con un incremento de un 50% aproximado.



[bookmark: _heading=h.qyw98a1tx4zk]ANEXO Nº 15
[bookmark: _heading=h.airh8a2v5qhw]MEDIDAS DE SEGURIDAD
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
[bookmark: _heading=h.gciyb2i79ehv]Las infraestructuras del adjudicatario del presente Contrato, deberán disponer y cumplir, durante la ejecución del Contrato, con las siguientes medidas de seguridad:

	· Sistema de identificación y autentificación de usuarios (A)

	· Sistema de gestión de privilegios de acceso (A)

	· Límite de intentos reiterados de acceso no autorizado (A)

	· Sistema de control de acceso al sistema de información (A)

	· Registro de accesos al sistema de información (vgr. Log de accesos) (A)

	· Certificado SSL en página web (protocolo HTTPS) (A)

	· Control de acceso físico a las instalaciones (A)

	· Sistema de análisis y gestión de vulnerabilidades técnicas (AA)

	· Sistema de protección contra código malicioso y descargable (vgr antivirus) (AA)

	· Segregación de las redes (AA)

	· Auditoría de seguridad los sistemas implicados en el proveedor (AA)
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[bookmark: _heading=h.88g40d4kboy]Acrónimos: (A) Datos de uso público (AA) Datos de uso interno
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SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DESARENADO Y CRIBADO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS Y OTRAS INSTALACIONES (EBARS Y COLECTORES) DE AIGÜES DE  BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2026/024)
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